
En uso de las facultades que está investido el Titurar del comisionado Nacionar de los Derech
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8, de ra Ley orgánica det comisionado Nacional de I;";ü#:::11:ff:1 :.'orgánica del comisionado Nacíonal de los Derechos Humanos, y der código der Trabajo, artícuf112. literal: i) y l), y artículos 97 numeral uno V oos,

PUR TANTO,

ACUERDA:

s

s
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PRIMERO:
Darporcanceiado sín responsabilidad para elpatrono erAcuerdo de Nombramiento a la ciudadaMARIBEL RAMos lLIAS, con tarieta de identidad No. oqol-1oqo ,...'inoa _

Derechos Humanos (coNADEH) hasta elcuatro (0a)de mayo deldos mirdieciocho (201_81.

SEGUNDO:
otorgar 3 días hábiles a partir de la fecha, para el reintegro totar de ros valores anteriormentmencíonados o se ejecutará la Garantía de Fidelidad

TERCERO:

Comisionado Nacional de los
Derechos Hum¿nos (C0NADEH)

flond u ras

A la ciudadana MARIBEL RAf\4os ILIAS se le reconocerán los derechos laborales adquiridos que porley le corresponde.

CUARTO:

Elpresente acuerdo entrará en vigencia a partÍrdelcuatro (0a)de mayo deldos mildieciocho (201g).

QUINTO:
La Institución del comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio de ra Gerencia deAdministración y Finanzas, realizará los trámites pertinentes a este Acuerdo de cancelación.
Dado en la cíudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito centrar, departamento de FranciscoMorazán, a los cuatro (O )día.s delmes de mayo deldos mildieciocho (201g),
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